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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01462/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00019/OCOYOAC/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito copia del oficio numero 258/5R/05 de fecha 7 de Julio de 2005, que contiene el dictamen de factibilidad de servicio de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosque de los Encinos Primera Etapa", expedido por el Presidente Municipal de Ocoyoacac. Así como el escrito de 24 de noviembre de 2006 signado por el Presidente Constitucional de Ocoyoacac, mediante el cual ratifica el dictamen a que se refiere el Oficio solicitado. Así como del escrito 12 de abril de 2010, mediante el cual la Sexta Regidora del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, Estado de México, emitió la factibilidad de servicios de gua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosques de los Encinos Segunda Etapa". . Solicito el oficio numero PMO/332/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013 mediante el cual el municipio de Ocoyoacac otorgo la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosque de los Encinos tercera etapa".” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO con fundamento en el artículo 159 de la Ley de la materia, requirió a la particular aclara su solicitud de información en los términos siguientes:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: 

Para buscar documentos, deberá proporcionar al menos algún dato que facilite su búsqueda, en este caso, el número de oficio, ya que el mismo facilita saber el área que emitió el mismo, así como el periodo dentro del cual se emitió. De lo contrario se tendría que realizar una búsqueda incalculable en el archivo municipal. Así mismo, se informa que de la información proporcionada correctamente, se hará la búsqueda correspondiente para atender su solicitud. Se adjunta oficio de respuesta.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
Adjuntando a dicho requerimiento el archivo electrónico denominado 202102242233RRR.pdf, mismo que al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.
III. Requerimiento de aclaración que, fue atendido por la solicitante en fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual la particular indicó lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“En atención a la solicitud de aclaración que se me hace, como quedó asentada en mi solicitud, si precisé número de oficio, fecha de oficio y autoridad que lo emitía. Como se solicita a efecto de facilitar la búsqueda de los oficios cuyo copia solicito adjunto Gaceta de Gobierno de fechas 16.Octubre.2007 (página 2), Gaceta de Gobierno de fecha 23. Agosto. 2010 (página 3) y Gaceta de Gobierno de 12.Agosto.2014 (página 3) en donde se aprecia con exactitud los datos relativos a los oficios y escrito ya solicitados emitidos por el Presidente Municipal, por el H. Ayuntamiento del Municipio de Ocoyoacac a través de la Sexta Regidora y por el Municipio de Ocoyoacac respectivamente.” (Sic)
Adjuntando los archivos electrónicos denominados Gaceta 16OCT07.pdf, Gaceta 12AGO14.PDF y Gaceta 23AGO10.PDF, mismos que contienen como su nombre los indica las Gaceta del Gobierno publicadas en las fechas referidas como nombre de los mismos.
IV. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres de marzo de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, habilitó el apartado de requerimientos, turnando la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes; tal como se aprecia enseguida:
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V. Posteriormente, el día diez de marzo de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, adjuntando los archivos electrónicos que a continuación se describen: 
· RESPUESTA DE BUSQUEDA DE OFICIOS.pdf: contiene el oficio número SP/148/21, signado por la Secretaria Particular de la Presidenta Municipal de Ocoyoacac, mediante el cual informó al Titular de la Unidad de Transparencia que en sus archivos no obraban los oficios solicitados.
· RESP_UTAI_00019_2021.pdf: contiene el oficio número OCO/UTAI/00110/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remitió los oficios con las respuestas de las que a su decir resultaron las áreas administrativas competentes para conocer la información solicitada; por lo que, debido a no contar con dicha información determinó emitir la declaratoria de inexistencia de la información solicitada; sin aportar mayores fundamentos legales y razonamientos materiales.
· RESP_5R_00019_2021.pdf: contiene el oficio número QR5/019/2021, signado por la Quinta Regidora, encargada de la Cultura, Asuntos Indígenas y Derechos Humanos; mediante el cual indicó no contar en sus archivos con el oficio identificado con el número 258/5R/05; así como, tampoco cuenta en sus archivos con el resto de los escritos solicitados.
VI. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“Respuesta otorgada por el sujeto obligado H. Ayuntamiento Ocoyoacac.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“I) En la respuesta dada por el sujeto obligado , H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, sólo alude a que no obra en sus archivos de la Quinta Regiduría el oficio número 258/5R/05 de fecha 7 de Julio de 2005, esgrimiendo para ello que no le fue entregado por la administración anterior. Cabe destacar que habiendo siendo requerida para dar mayor información y se pudiera dar la búsqueda de los documentos solicitados, el sujeto obligado precisó que no tenía certeza del contenido de los documentos porque no habían sido generados por la actual administración, que dada la información solicitada procedería a la búsqueda de los documentos solicitados en el archivo municipal, por lo que no cabe justificar su declaratoria de inexistencia, como lo hacen en su respuesta, que los documentos no le fueron entregados por la administración anterior, cuando se supone que se hace siempre una acta de entrega recepción, quedando responsable quien recibe de cualquier anomalía, faltante o error que no le hubiere reclamado al funcionario que le entregó en el término concedido para ello. II) También solicité copia de escrito de 24 de noviembre de 2006 signado por el Presidente Constitucional de Ocoyoacac, así como el escrito de 12 de Abril de 2010 que la Sexta Regiduría del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, Estado de México emitió sobre la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosques de los Encinos Segunda Etapa", así como también, el oficio número PMO/332/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013 mediante el cual el Municipio de Ocoyoacac otorgó la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosque de los Encinos tercera etapa". Documentos que de manera genérica, la Quinta Regidora Municipal de Cultura, Asuntos Indígenas y Derechos Humanos, declara su inexistencia al señalar que tampoco obran en esa oficina ninguno de los demás documentos mencionados por la solicitante, sin que expusiera argumento alguno que justificara que estos oficios formaran parte de su archivo, por tanto, facultada para declarar su inexistencia. III) También se anexó en la respuesta del sujeto obligado, oficio número SP/148/21 suscrito por la secretaria particular de la Presidenta Municipal de Ocoyoacac en el que afirma no haberse encontrado en el archivo Municipal del Ayuntamiento el oficio escrito el 12 de Abril de 2010 el cual, como se puede apreciar en mi solicitud, fue suscrito por la Sexta Regidora del Ayuntamiento de Ocoyoacac, sin que de dicho oficio se advierta que el archivo del la Sexta Regiduría se encuentre a cargo de la secretaria particular de la Presidenta Municipal de Ocoyoacac. Refiriéndose también en este oficio a la solicitud de una copia de oficio 258/5R/06, del cual no solicite información alguna. Por último, aún y cuando dice que no encontró la documentación solicitada, ello no significa que no existan tales documentos en los archivos del H. Ayuntamiento, mucho menos que tenga facultades para hacer una declaración de esa índole. IV) Considero que no le existe razón al sujeto obligado el declarar que no existe la documentación solicitada dado que previo, a su solicitud, se le dio la información precisa de donde había obtenido la información de esa documentación solicitada precisamente de la Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 16 de octubre 2007, 23 de agosto 2010 y 12 de agosto de 2014.” (Sic)
VII. En fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VIII. En fecha siete de abril de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
IX. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente. Por su parte, LA RECURRENTE fue omisa en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera tal y como se aprecia a continuación:
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X. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de marzo de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del once de marzo al ocho de abril de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de marzo tres y cuatro de abril del presente año; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, uno y dos de abril de dos mil veintiuno, por corresponder días de suspensión de labores en el Instituto de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…”
(Énfasis añadido)
En ese tenor, resulta conveniente recordar que LA RECURRENTE le solicitó al SUJETO OBLIGADO copia de los siguientes documentos:
a) Oficio número 258/5R/05 de fecha 7 de Julio de 2005, expedido por el Presidente Municipal de ese año y mediante el cual se emitió el Dictamen de Factibilidad de servicio de agua y drenaje para el Desarrollo Urbano “Bosques de los Encinos Primera Etapa”.
b) Escrito de fecha 24 de no noviembre de 2006 signado por el Presidente Municipal de Ocoyoacac, mediante el cual ratificó el dictamen referido en el inciso anterior.
c) Escrito de fecha 12 de abril de 2010, mediante el cual la Sexta Regidora del Municipio, emitió la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el Desarrollo Urbano "Bosques de los Encinos Segunda Etapa".
d) Oficio número PMO/332/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013 mediante el cual el Municipio otorgo la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosque de los Encinos tercera etapa”.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO requirió a la solicitante para que en términos del artículo 159 de la Ley de la materia, ampliara su solicitud de información proporcionando los números de oficio y autoridad que los emitió de los escritos solicitados en los inicios b) y c), a lo que la hoy RECURRENTE en atención a lo solicitado, adjuntó tres Gacetas del Gobierno del Estado; indicando en ellas, el número de página en la que se puede apreciar con exactitud los datos relativos a los oficios y escritos solicitados.
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia, hizo entrega a la solicitante de una declaratoria de inexistencia de la información; basada en las respuestas emitidas por la Quinta Regidora y por la Secretaria Particular de la Presidenta Municipal.
Inconforme con dicha determinación la particular interpuso el medio de impugnación en estudio; doliéndose medularmente de que la declaración de inexistencia se encontraba indebidamente fundada y motivada; aunado a que las áreas administrativas que emitieron las respuestas no son todas aquellas en las que pudiera obrar la información requerida.
En ese tenor, conviene destacar que tanto EL SUJETO OBLIGADO como LA RECURRENTE fueron omisos en rendir el Informe Justificado y realizar las manifestaciones correspondientes.
Hechas las manifestaciones anteriores, conviene señalar que, las afirmaciones vertidas por LA RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas y suficientes para Revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en atención a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Aunado a lo anterior, es de mencionar que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO acreditó haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber turnado la solicitud de información a la Secretaria Particular de la Presidente Municipal y a la Quinta Regidora; tal y como se pudo apreciar en el Resultando IV de la presente resolución.
Por ello, es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a las áreas de Secretaría del Ayuntamiento, Presidencia Municipal y a la Sexta Regiduría; sin embargo, dada la negativa para atender el requerimiento de información es que la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Transparencia carece de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.
En ese sentido, resulta importante traer a contexto el contenido del Bando Municipal de Ocoyoacac 2021, que establece lo siguiente:
“Artículo 29. Es facultad exclusiva de la Presidenta Municipal, la ejecución de los acuerdos emanados del Ayuntamiento, las normas contenidas en este Bando, en los reglamentos respectivos, así como en las circulares y disposiciones administrativas que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento; además asume la representación jurídica del municipio y del Ayuntamiento en los litigios en que este sea parte, es la máxima autoridad administrativa y tendrá bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, vialidad y bomberos, así como las demás atribuciones contenidas en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica.

Artículo 31. Las y los Regidores promoverán la participación ciudadana a través de los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento, atenderán el ámbito de la administración pública municipal que les fue encomendada a través de las comisiones conferidas por el Ayuntamiento y suplirán a la Presidenta Municipal en sus faltas temporales permitidas por la ley, y tendrán las demás facultades que les otorga el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones aplicables

Artículo 33. Para el mejor desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento podrá, de acuerdo a las necesidades del municipio, auxiliarse de las comisiones, comités, consejos y demás órganos que determinen las leyes, los reglamentos y el propio Ayuntamiento.

Artículo 34. Las Comisiones serán determinadas por el Ayuntamiento, y sus integrantes serán nombrados por dicho órgano colegiado, de entre sus miembros a propuesta de la Presidenta Municipal.

Artículo 35. Las Comisiones serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas, tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de su vigilancia e informar a la propia Presidenta Municipal sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que se dicten en Cabildo.

Artículo 64. La Secretaría del Ayuntamiento es la responsable de:
…
III. Tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal;

(Énfasis añadido)
De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada; en atención a ello es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento de la particular; en razón de que, las áreas administrativas a las que se turnó el requerimiento de información no son las facultadas para contar con dicha información, aunado a que existen otras unidades administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con los oficios solicitados por medio de los cuales se autorizó el dictamen de factibilidad de los servicios de agua y drenaje en el Desarrollo Urbano “Bosques de Encinos, sus tres etapas”, de fechas 7 de julio de 2005, 24 de noviembre de 2006, 12 de abril de 2010 y 12 de noviembre de 2013 de ser procedente en versión pública; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por LA RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes y haga entrega de la misma a la hoy RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
No pasa desapercibido para esta Autoridad que, los documentos solicitados corresponden a los años 2005, 2006, 2010 y 2013; por lo que, para el caso de que dichos documentos no fueran localizados; EL SUJETO OBLIGADO, deberá de hacerlo del conocimiento de la particular de manera fundada y motivada. 
En mismo orden de ideas, es importante traer a contexto, que toda vez que la particular pretende acceder a la información que se generó en dichos años, es importante hacer mención que los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, señalan los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:
“Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración…”
(Énfasis añadido)
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; establecen, en su artículo 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, lo siguiente:
“II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa …”
(Énfasis añadido)
En este sentido, tenemos que los documentos requeridos, a través de la solicitud de acceso a la información pública, según las normas y catálogos de vigencia pudiera ser que agotaran su vida administrativa útil y no se consideraran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, por lo que, pudieron ser dados de baja; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.
Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja documental, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos Habilitados de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma y que, para el caso que nos ocupa, determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular, en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal María Marván Laborde”
Por lo que, en su caso, antes de decretar la baja documental EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en especificó en la Secretaría del Ayuntamiento como área encargada del Archivo general del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 91, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Finalmente, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
De modo que, las razones o motivos de inconformidad de la hoy RECURRENTE devienen parcialmente fundadas; por lo que, se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Revocando la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al presente recurso de revisión; ordenando, la entrega de la información que ha quedado precisada en párrafos anteriores.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01462/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX y en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
“a) El Oficio número 258/5R/05 de fecha 7 de Julio de 2005, expedido por el Presidente Municipal y mediante el cual se emitió el Dictamen de Factibilidad de servicio de agua y drenaje para el Desarrollo Urbano “Bosques de los Encinos Primera Etapa”.

b) Escrito de fecha 24 de no noviembre de 2006 signado por el Presidente Municipal de Ocoyoacac, mediante el cual ratificó el dictamen referido en el inciso anterior.

c) Escrito de fecha 12 de abril de 2010, mediante el cual la Sexta Regidora del Municipio, emitió la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el Desarrollo Urbano "Bosques de los Encinos Segunda Etapa".

d) Oficio número PMO/332/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013 mediante el cual el Municipio otorgó la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo urbano "Bosque de los Encinos tercera etapa”.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información que se ordena por haber causado baja documental, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, de la información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que deberá hacerse de conocimiento de LA RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/AMV
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